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Pfosidoncii del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 17.)

Ministerio de la Gobernacón.

REALES ÓRDENES

Lt,» Leyet y iat diepaíticúnie^ del Gobierno sen obliga^ 
toriae na^•a ia capital tic provincia tleede gae »e ptebliean 
oílciab t. nie en ella, y deerle eitatro días deepití» para loe 
'temáe ¡n ehloe de la mwaa provincia, (Lky dk 8 de No- 
*iuiBB toa 1837.)

Lae Leyee, órdenes y atmncioí gne se ntmulen pnblícar wi los 
BoLETiNxs Oriol Atas se kan de remitir al Jefe politico res- 
pecfiiio, por Myo co?idueto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos. (Ohobses de 2 cit Abru,, de 8 y 21 
DB OcTUBRB DH 1854.)

SS. MM. el Rky y la Rkina Regen
te (q. D. g.) y su Augusta Real Fa- 
ïïiilia continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

SUSCRICIÓN PARTICULAR
Es CÓRDOBA ; Un mes, 3 pesetas— Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

18,60.—Un año, SS.
Fuera de Córdoba: Uu mea, 4 pesetas.—Trimestre, 11.26,—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SE publica TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Pasado á informe de la Sección de 
^gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspensión del 
A-yuntamiento de San Martín del Rey 
A^Orelio, que fué decretada por V. 3,, 
dicho alto Cuerpo ha ernttido con fe
cha 21 de Setiembre último el siguien
te dictamen:

“Excino. Sr.: La Sección ha exami- 
úado el expediente relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento de San Mar
tín del Rey Aurelio, decretada por el 
Gobernador da la provincia de Oviedo.

Resulta que á virtud de acuerdo to- 
oiado por la Comisión provincial, se gí- 
fd al expresado Ayuntamiento una vi
sita de inspección, de la cual apareció 
®o cometían por dicha Corporación va
rias faltas enelcumplim ientodesusoblL 
paciones, si bien es verdad que muchas 
8on en realidad insignificantes, aunque 
dignas de censura, entre las cuales fi
gura como de más importancia que no 
®e hacía la distribución mensual defoii- 
dos, ni Se levantaban actas de arqueo 
2ue se habían llevado á cabo obras pú
blicas con fondos municipales, sin cum
plir al hacerlo todas las disposiciones 
^*'gales, y que al nombrar Ja Junta mu- 
^■uipat se procedió arbitrariaments. 
Por todo lo cual el Gobernador de la 
provincia se creyó ep el caso de sus
pender el Ayuntamiento.

De.sd6 luego aparece con toda clari- 
^ que las relacionadas faltas, si bien 

^guas de censura y de que se procure 
®tt inmediata corrección, no revisten la 

gravedad necesaria para justificar la 
medida tomada con el Ayuntamiento, 
que ha ella á dado lugar.

En su virtud, la Sección opina quo 
procedo alzar la suspensión impuesta 
al mencionado Ajmntamiento, si bien 
encomendando ai Gobernador que tome 
las medidas conducentes á corregir los 
abusos descubiertos y evitar su repe
tición,

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devo
lución del expediente. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 2 de Octu
bre de 1886.—Gomâlëz.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Oviedo.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de Alquife, que fué de
cretada por V. S,, dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 21 de Setiembre úl
timo el siguiente dictamen:

“Excmo. Sr.-. La Sección ha exami
nado el expediente relativo ó la sus
pension del Ayuntamiento de Alquife, 
decretada por el Gobernador de la 
provincia de Granada, del cual resulta;

Que á fin de que girara una visita 
de inspección á todos loa ramos de la 
Administración del expresado Munici
pio el Gobernador nombró un Comisio
nado, apareciendo una vez practicada 
aquella como cometidas por ¡a Corpo
ración objeto de ella las siguientes 
faltas: que en los sfios económicos de 
1884-86 y 85-86 se había verificado la 
subasta del arbitrio de pesas y medi
das, siendo postor Francisco Martíu, 
al cual se le habían entregado la canti
dad de 124 pesetas en el primero de 
dichos años y 276 en el segundo, sin 
que ninguna de las dos estuviese con
signada ni aprobada en loa presupues
tos, no apareciendo tampoco en los co
rrespondientes a los años da 1884 à 86 

los ingresos producidos por el arbitrio 
de pesas y medidas de uso voluntario: 
que el libro de actas del año 1886-86 
se llevaba sin formalidad alguna de las 
que son inherentes á esta clase de do
cumentos, no resultaban de él como ce
lebradas más que 16 sesiones, en Ia» 
cuales no se había tratado do atencio
nes que el Ayuntamiento debe proveer; 
que la cantidad de 2.000 pesetas pro
ducida por el impuesto de consumos, 
que debía haber Ingresado en la Teso
rería, había sido aplicada á otros diver
sos objetos; que por parte del Alcalde 
hubo una resistencia absoluta á ubede 
cer la orden del Comisionado por el 
Gobernador, que le fuédada á fin de 
que presentara para su examen los li
bros y documentos demostrativo-s de la 
marcha administrativa del referido 
Ayuntamiento en los años anteriores 
á k,s expresados y otras varias, todas 
ellas de la aiisma entidad y naturaleza 
que las consignadas.

Apareciendo por algunas de ellas de
tentados los intereses del Municipio, 
y siendo por otra parte todas las faltas 
i-elacionadas dignas de severo castigo, 
por indicar un verdadero estado de de
sorden en la administración, es mere
cedor el expresado Ayuntamiento de la 
suspensión acordada; en su virtud:

La Sección opina procede confir
maría y remitir á los efectos oportu
nos los antecedentes á los Tribunales 
de justicia.^

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V, S. pata 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S, muchos años. Madrid 6 de 
Octubre de 1886,—Cou/tííe,?.—Sr. Go
bernador de la provincia de Granada.

Pasado de mievo à informe de la 
Sección de flobamación dei Consejo 
de Estada el expediente relativo á la 
responsabilidad en q^ue por sus hechos 

ha incurrido la mayoría de la Diputa
ción provincial de Oviedo, suspensa 
por Real orden de 2 de Agosto último, 
ai que se acompaña el recurso de alza
da interpuesto por varios de loa Dipu
tados suspensos contra la citada Real 
orden y el de D, Casimiro Sánchez 
con igual objeto, dicho alto Cuerpo ha 
omitido con fecha 2 del actual el si
guiente dictamen;

“Excmo. Sr.: Por tercera vez, en 
virtud de la Real orden de 23 del pa
sado, se ha remitido á este Consejo el 
expediente relativo á la responsabili
dad en que ha incurrido la mayoría de 
los individuos que componían la Dipu
tación provincial de Oviedo, suspensos 
por otra Real orden de 2 de Agosto 
último.

A partir del dictamen anterior, exis
te en el referido expediente una certi
ficación librada por el Secretario ge
neral del ’Tribunal de Cuentas del Rei
no, quo acredita haberse ejercido las 
funciones de Ordenador de Pagos de 
la expresada Diputación por D, Anto
nio Castañón y D. José María Suárez 
de la Riva, durante los años de 1883 y 
1884, sin haber sido Presidentes ni 
Vicepresidentes de la Corporación, si
no Vicepresidente de la Comisión pro
vincial, como se comprueba; resultan
do que D, Antonio Castañón autorizó 
en 1883 644 libramientos, y D. José 
María Suérez 84 en el propio afio y 661 
en el siguiente, ó sea entre ambos 
1.179

Existe también una exposición que 
11 de los Diputados suspensos elevan 
á V. E., usando del derecho que les con
cede el art. 138 de la Ley Provincial, 
escrito que la Sección se cree relevada 
de extractar, toda vez que, convinién- 
dose en los hechos, se aducen paraexplí- 
carlos observaciones más ó menosperti- 
nentes sin acompañar documento algu
no que los justifique.

Y por último, otra exposición del 
Cit-Diputado D. Casimiro Sánchez, ma- 
uisfestando que por el poco tiempo que 
funcionó como tal Diputado, y no ha
ber tomado parte en los acuerdos de 
donde arrancan loa cargos, no le alcan-
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za re^p011 ¿abilidad, y piJieudo se de
clare uo estar co mprelidido en la Real 
orden de 2 de Agosto.

Notjae, por desgracia, que lejos de 
haberse desvirtuado los cargos, apa
recen éstos mils descamados. Alegan 
los 11 Diputados aludidos que la Orde
nación de Pagos con'esponde, según el 
art, 1'22 de la Ley Provincial, al Presi
dente de la Diputación ó á quien haga 
sus veces, ó sea al Vicepresidente de la 
misma, en primer lugar, y en su defec
to al de la Comisión provincial, como 
se desprende de la Reai orden de 23 
de Abril de 1871, siendo de advertir 
que esta Real orden se limita á deter
minar que á falta de Presidente y Vi
cepresidente de la Diputación podra 
presidir la sesión el Vicepresi dent’s de 
la Comisión provincial, quien tiene en 
la Ley taxativamente declaradas sus 
facultades, y no puede en manera al
na ejercer ninguna otra. La interpreta
ción dada á la Real orden dicha, para 
buscar por extension atribuciones re
servadas al Presidente y Vicepresiden
te de la Diputación, atribuciones sus- 
tancialmente incompatibles con la del 
cargo de Vocal de la Comisión provin
cial, origina una verdadera usurpación 
de funciones penadas por la Ley.

La.s explicaciones que por vía de de
fensa aducen los 11 Diputados repeti
dos podrán ser apreciables bajo el pun
to de-vista meramente particular ó pri
vado, pero no sou admisibles en bue
nos principios administrativos, entre 
los cuales figuran en primer término 
los preceptos severos é inmutables de 
la contabilidad pública.

Los 11 recurrentes prescindieron 
de tratar el extremo de las operaciones 
de quintas, que bien comprenrlieron 
constituía el cargo principal, de la ma
nera concreta y detallada que era de 
esperar; omisión tanto mas notable, 
cuanto que no ignoraban la existencia 
de otro relativo á la Diputación de 
Oviedo, y promovido por el Minis
terio de la Guerra, con motivo del 
notorio abandono de una parte esen
cial del mismo servicio de quintas, 
el cual ocasionó la Real orden de 17 de 
Julio, inserta en la Gaceta de 24 de 
Agosto del año corriente.

Parecía natural que la defensa exhi
bí íse certificaciones referentes al cupo 
de cada año, número de soldados pe
didos, de moïos comprendidos en los 
respectivos reemplazos, y entrados en 
Caja, de exenciones alegadas y estima
das en primera y segunda instancia, 
Facultativos que entendieron en los 
reconocimientos, expedientes de pró
fugos instruidos, resoluciones reclama
das ante el Gobierno y Reales ordenes 
confirmatorias ó revocatorias.

Con estos datos auténticos tan faci
les de suministrar, arrojando la luz y la 
verdad que los recurrentes se prome
ten, se hubieran desvanecido dudas 
que á una administración celosa inte
resa di.sipar siempre, y especialmente 
tratándose de la contribución de más 
trascendencia y fiel servicio de mayor 
importancia.

Permiteuse, en cambio, los 11 Dipu
tados apreciaciones irreverentes que 
denuncian cuando menos descouoci- 

miento de los respetos debidos á los su
periores jerárquicos

La Sección las indica tan sój.o para 
significar el estado moral de los que 
invocando sentimientos de caballerosi
dad y honradez emplean demasías tan 
censurables al dirigirse á un Ministro 
de la Corona y referirse á este alto 
Cuerpo.

Nada hay, pues, en que fundar nn 
acuerdo alzando la suspensión decreta
da, que en sentir de la Sección debe 
conforraarse, siquiera falten pocos días 
para trascurrir el plazo legal y la con- 
fu'mación no produzca mayores efectos, 
puesto que se entiende que los Diputa
dos suspensos no vuelven al ejercicio 
de sus funciones despues de los sesenta 
días, cuando se mandó por la Superio
ridad remitir testimonio del expedien
te á los Tribunales para proceder á lo 
que haya lugar, estando, por lo tanto, 
subordinada su reposición al resultado 
definitivo de la causa criminal, según 
la regla 3.“, art. 138 de la Ley Provin
cial.

En resumen, la Sección opina que 
procede:

1 .® Confirmar las resoluciones dic
tadas por la Real orden de 2 de Agos
to, y

2 .® Declarar que no ha lugar á lo 
que se solicita por D. Casimiro Sán
chez, mientras que en debida forma no 
justifique los extremos en que funde su 
pretensión. „

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver corno en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Lio.s 
guarde á V. 8. muchos años. Madrid 2 
de Octubre de 1886,—Gomáleí.—Señor 
Gobernador de la provinciade Oviedo.

Pasado á informe de la Sección de 
Goberuacióu del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de Aldeire, que fué de
cretada por Y. S., dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 28 de Setiembre úl
timo el siguiente dictamen:

“Exemo Sr.: Cumpliendo lo dis
puesto en la Real orden de 3 de este 
mes, ha examinado la Sección el expe
diente relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de Aldeire, decretada 
por el Gobernador de Granada, porque 
de las actuaciones formadas por el De
legado de dicha Autoridad que fué al 
pueblo á inspecciona! el estado de la 
Administración municipal apareció, 
entre otros particulares que la Sección 
omite por<íU6 se refieren á hechos an
teriores á la coustitUción del Ayunta
miento suspenso, ó sea en 1.® de Julio 
de 1885, que no se lleva libro de Iu 
tervenoión: que durante el fió econó
mico de 188.5-86 sólo .se celebraron 27 
sesiones, sin que conste si fueron or
dinarias ó extraordinarias: que son po
cas las actas que se hallan extendidas 
en el papel sellado que marcan las dis 
posiciones vigentes, y todas están sin 
sellar ni rubricar: que entre loa acuer
dos no figuran los relativo.^ á la distri

bución mensual de fondos y álaaproba
ción de cuen tas y presupuestos.' que sin 
justificar previamente que no había en 
el pueblo quien quisiera ser Depositario 
de los fondos municipales y Recauda
dor de impuestos, se contuderon estos 
cargos á un individuo del Ayunta
miento en 1884, y seguía desempc- 
ñandolos en la época de la visita de 
inspección: que la mayor parta de las 
escrituras de los deudores al Pósito no 
están extendidas en el papel sellado co
rrespondiente: que llamado el Deposi
tario para formar la cuenta dal año 
económico de 1835-86, incluyó en 
ella, como data, una carta de pa
go por valor de 2.439 pesetas 35 
céntimos, satisfechas por el concepto 
de consumos con fondos municipales: 
que según la misma cuenta, parece que 
faltan 3.153 pesetas 59 céntimos de la 
Caja municipal: que los documentes 
que debían custodiarse en el archivo 
se hallan en casa del Secretario y de 
otro empleado fiel Ayuntamiento; y 
que uo existe el expediente que se de
bió formar para el nombramiento de 
la Junta municipal, ni las actas del 
arqueo.

Ajuicio de la Sección, no estuvo en 
su lugar la providencia del Goberna
dor, porque aun cuando son graves las 
faltas descubiertas en la Administra
ción del pueblo, no podían legalmente 
ser castigadas con la pena de suspen
sion, una vez que aquéllas no se hallan 
comprendidas entre las que señala co
mo causa de suspensión el párrafo se
gundo del art. 189 de la Ley Munici
pal, y no consta que el Ayuntamiento 
haya incurrido en desobediencia grave 
insistiendo en ella después de aperci
bido y multado.

Lo que procede en sentir de la Sec
ción es prevenir al Gobernador que, 
además de dictar las órdenes oportunas 
pai'a regularizar la perturbada Admi
nistración del pueblo, instruya un ex
pediente á fin de depurar la respousa- 
bibdad en que por sil gestión puedan 
haber incai*rido lo mismo el Ayunta
miento suspenso que los anteriores, y 
si realmente existe el desfalco de que 
hay indicios en las actuaciones adjun
tas, á fin de exigir tal responsabilidad 
gubernativa ó judicialmente, según la 
naturaleza de los hechos que la mo
tiven.

En resumen, opina la Sección que 
se debe alzar Ia suspensión impuesta 
y hacer al Gobernador las prevencio
nes que quedan indicadas.„

Y coufjrmáudose S. M. el Rey (que 
Dios guardo), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver coom 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digoá Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del sxpedieute. Dios guar 
de á Y. S, muchos años. Madrid 5 de- 
Octúbre de 1886.—Gen/dZej—Sr.'Go
bernador de la provincia de Grana la.

^»3ií«--------- -

Gobierno civil de ¡a provincia 
de Córdoba.

Qirciiiar núm. 3.7íO.

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia. Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de la caba
na de las señas que se expresa, des
aparecida en la madrugada del 9 del 
actual del cortijo nombrado Marqui
llos, término de esta capital.

Códoba 15 de Octubre de 1836.— 
El Gobernador interino, Juan Sáem 
Marquina.

Señas. - Una yegua torda oscura, cal
zada de los pies, cuatro año, alzada 
siete cuartas y tres dedos, preñada, 
con hierro, con un lunar blanco cerca 
de un costillar.

Núm. 3,721.

Por la Guardia civil del puesto de 
Bujalance ha sido encontrada una ínu
la, pelo pardo, tuerta del derecho; ce
rrada, entrecana, las patas casi negras, 
con la marca y un hierro confuso en la 
tabla del pescuezo.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para que llegue á cono
cimiento del dueño.

Córdoba 15 de Octubre de 1886.— 
El Gobernador interino, Juan Sáem 
Marquina.

Comisión provincial de Córdoba.

Extracto de Io.4 acuerdu.s adoptados por la 
('omisión provincial en los días 2. 7, 14 
21, 22. 2:1, 28. 2» y 30 de Enero; 4, S, 11. 
12, 13,18, 1«, 20, 23, 2,5, 2ii y 27 de Febre
ro; 4,5, 6, 11, 12,13, 18,19, 26. 27 y 31 de 
Marzo; 1.®, 2, 8, 9, 10, 15, 16,17, 29 y 30de 
Abril: h® fi, 7, 8,13. 14,15, 20, 21, 22, 24, 
27, 28 y 29 de Mayo; 4, 5, 10,11,12,17, W.
19. 22 y 26 de Junio; 1.’, 2, 3, 8, 9. 10, 15, 
16, 17, 22, 23, 24, 29, 30 y 31 de Julio de 
1886.

fCmiimiación.)

Se.ñón del día 10 de Julio,

PBESIDENCIA DEL SH. GOBERNAÛ0B

Señores que asistieron:
Barroso, Cortés Yelarde, Serrano 

Lora, Muñoz Sepúlveda, Puente, Escri
bano, Cabrera del YaUé, Delgado; 
•Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Declarar insuficiente la fianza ofre
cida por el Administrador electo de l» 
Hijuela de expósitos de Fueute Obe
juna D. Ruperto Muñoz Garzo. LoS 
Sres. Barroso y Muñoz Sepúlveda ha
cen constar la salvedad de sus votos 
respectivo.^, consignando que para 
ellos es bastante Ia fianza.

Aprobar la adjudicación del sumi
nistro del jamón, lomo y manteca de 
cerdo á los cuatro Establecimientos de 
Beneficencia, durante el presente año 
eeonóm*co, á favor de D. Emilio Sán
chez, D. José Barea Linares, D. José 
Barea Ruiz y D. Santiago Barea, y

•i
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que de verifique una tercera Heitación 
por término de 10 días, coa intento de 
contratar el suministro de los artículos 
que han quedado sin postor en Ias dos 
subastas anteriores.

Conceder licencia al acogido de la 
Casa Socorro Hospicio Manuel Serrano 
Espejo, ]ia,ra ipie pueda ansentarse du
rante un mes para asuntos de su parti
cular interés.

Excitar de nuevo el reconocido celo 
del Sr. Gobernador, rogándole so sirva 
emplear con eficacia y justa energía, 
los medios y facultade.s que la Ley po
ne en su mano para obligar á tos Ayun
tamientos deudores al pago de sus 
cuotas por contingente á la Diputa
ción.

Autorisar al Director del Hospital 
de Agudos, para que por administra
ción adquiera ciertos artículos de pri
mera necesidad de los no rematados 
aún, à pesar de las clos subastas últi
mamente intentadas.

Aprobar la factura da las reparacio
nes de timbres eléctricos colocados en 
el edificio que ocupa la Corporación, y 
que su importe se abone á D. Cecilio 
Mufioz.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro Hospicio y en la Central de expó
sitos á varios individuos que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Gobernador Presidente, Aíi- 
gel Urzáis.—El Secretario, Angel María 
Caetiñeira,

Sesión del día 15 de Julio,

PRKSIDKNCIA DEL 911, GOBEUNADOB

Señores que asistieron:
Barroso, Cabrera del Va'le, Escriba

no, Puente, Serrano Lora, Cortés Ve- 
larde, Sr. Presidente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Acatar la providencia del Sr. Gober
nador, por la que se suspende el acuer
do de esta Corporación de 8 del co
rriente mes, relativo á la fianza fijada 
por la misma para el desempeño del 
Cargo de Conserje del edificio de la 
Exorna. Diputación, si bien consignan
do que declina toda su responsabilidad 
en este asunto.

Disponer que no se verifique pago 
alguno á ¡os contratistas de abasteci
mientos de los artículos de comer, be
ber y arder á los Establecimientos de 
Beneficencia en el año económico ac
tual, sin que previameute hayan cum
plido con el otorgamiento de la escri
tura y demás formalidades.

Devolver favorablemente informado 
al Sr. Gobernador el recurso de alzada 
interpuesto por D. Francisco Gala., 
Médico titular de la Granjuela, contra 
un acuerdo de aquel Ayuntamiento y 
Junta municipal, á virtud del cual fué 
destituido del indicado cargo.

Prevenir ¿ D. Joaquín Heredia y 
Crespo, Administrador electo de la Hi
juela de expósitos de Aguilar,amplio la 
fianza que tiene ofrecida para garantir 
el buen cumplimiento de dicho cargo.

Aprobar la factura presentada por 
D, Francisco Simancas, de los gastos

BOLETIN OFTOTAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA
—i----- --  —________________________  
ocasionados con motivo de la instala
ción de la tienda de campaña propia 
de la Corporación en el Real d la fe
ria de Nuestra Señora de la Salud.

Devolverá D.Ricardi. Rivas, contra
tista de las obras de reparación en el 
ramal de carretera de Puente Genil á 
su estación, la fianza que constituyó 
en gurantia de su contrata.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio y en la Central de expósitos 
á varios individuos que reúnen las con
diciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión de este 
día, —El Gobernador Presidente, .4»- 
gel Vrzáiz.—El Secretario, Angel Ma
ría Castiñeira.

Sesión del día Ití de Jnlto.

PBESIDENCÍA DEL 911, OOBEBNADOR

Señores que asistieron:
Barroso, Puente, Cabi era del Valle, 

Cortés Velarde, Serrano Lora, Escri
bano; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta ¿le la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Admitír la renuncia que del cargo 
de Auxiliar de la Sección de Cuentas 
municipales, ha presentado D. Fran
cisco de Paula Ulloa, y nombrar inte
rinamente eu su reemplazo á D. Fran
cisco Criado Sigler,

Reclamar del Alcalde de Zuheros 
ciertos datos ó documentes que son 
necesarios para mejor proveer acerca 
de la autorización que tiene solicitada 
para litigar.

Devolver al Sr. Gobernador la cuen
ta municipal de Montemayor, respecti
va al ,;ño económico de 1875 á 76, taa- 
nifestáudole que habiendo sido apro
bada por el Ayuntamiento y Junta 
municipal en 30 de Agosto de 1877, 
no procede nueva aprobación.

Desestimar la instancia de D, Este
ban Bujalance, Ad minis trad oi- dimi
sionario de la Hijuela de expósitos de 
Baena, en solicitud de que se ¡e de
vuelva la fianza que constituyó en 
garantía del buen cumplimiento de 
dicho cargo, hasta ranto que Beau 
aprobadas por el Tribunal superior las 
ouenta.s provinciales, donde se hallan 
incorpora las las particulares de la ex
presada Hijuela.

Requerir al contratista de las obras 
de reconstrucción de los ramales de 
carretera de .Aguilar y Montilla á.su- 
respectívas estaciones férreas D. Fran
cisco Cueto y Rull, para que dé prin
cipio á los trabajos en an brevísimo 
tórmiuo.

Hacer varias prevenciones á los Di
rectores de los cuatro Establecimien
tos de la Beneficencia provincial, en 
lo que respecta á la expedición de va
les de los suministros que se verifi
quen y remis.óu de lo.s partes diarios.

Conceder ingreso eu la Caso Soco
rro Hospicio y en la Central de expó
sitos, á varios individuos que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Cou lo que terminó la sesión de este 
día.—El Gobernador Presidente, dn- 
gel Urzúiz,~'E.[ Secretario, Angel Afn- 
ría Castiñeira.

Núm. 3,701.

CONTADURIA
M TA Dk LOS PRECIOS MEDIOS SEÑALADOS POR 

LA Comisión puoviscial para la llíuida- 
CIÓS DE LOS BOHIKISTBOB O^K SE HaYAS VE

RIFICADO KN SSTIBMBIte ÚLTIMO, CON ARRE
GLO i LA i ssTRUCCIÓN DE 9 DR AGOSTO DE- 

1877.
(téntimos 
ile posetii.

Ración de pan, de 70 decagramos. . . 21 
Ración de cebada, de 6'9376 litros ,, 84 

^— de paja, de 6 kilogramos. ... 23 
Kilogramo de lefia  04 

— de carbón  10 
Litro de aceite  74 

Córdoba 11 de Octubre de 1888.—El Vice- 
preaideate, R. Bairoao.

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la provincia de Córdoba'

Núm. 8.703.

NEGOCIADO DE MINAS

Esta Administración invita á todos 
los contribuyentes por canon de su
perficie de minas, á que en todo el co
rriente mes, al 10 del inmediato, in
gresen en Tesorería el importe del co
rriente trimestre.

Mucho estimaría esta dependencia 
que los interesados le eviten, ingresan
do, el digusto de tener que adoptar 
medidas coercitivas contra los moro
sos, los cuales se verían con sus cuotas 
recargadas y demás perjuicios consi
guientes á los apremios que se expidan, 
trascurrido el citado plazo contra aqué
llos que desatiendan la presente invi
tación. •

Córdoba 13 de Octubre de 1886.— 
Javier Sarga.

AYUXTAAUENTOS

Córdoba.

Núm. 3.706.

Extracto de los acuerdos toiaados por e,sta 
Exorna, l'orimraeión en el iti«.4 de Agosto 
deI886. j

Sesíén del 2 de Agosto. ]
r

PRESIDENCIA DELSK. n.JÚA,SR0DIIÍGUKZ SASCHlíZ j 

Se acordó en está sesión: i

Quedar eífterado de una comunica- í 
ción del .Exemo. ó limo, Sr. Obispo ex- 1 
presando su gratitud á esta Corpora- j 
ción por haber acordado asociarse al ( 
pensamiento de impetrar de Su Santi- ! 
dad la gracia de que en nuestra sun
tuosa Basílica se celebre la solemne 
fiesta de la Purísima Concepción con ! 
octava privilegiada y demás preemi- • 
nencias concedida.s á la metropolitana 1 
de Sevilla. j

Exponer al público por término de ! 
10 días la matrícula de carruajes for
mada para el ejercicio corriente, á fin 
de que puedan producirse las reclama
ciones á que haya lugar.

Adquirir una bomba a.spiraute impe
lente para la extracción de agua del ' 
pozo denominado de Vista Alegre. í

Remitir al Asilo de Mendicidad, pura ! 
su aprovechamieuto, cierta porcióu de } 
ballotas y otros efectos inútiles exis- 
tentes en almacén. !

Anunciar por término de 10 días la • 
subasta de las obras de reparación ue- ' 

cesarías en los fielatos del Puente, San 
Sebastián y del Pretorio.

Autorizar el concierto de la fábrica 
de bujías esteáricas y cera, situada su 
la casa núm. 4, Campo de Ma ire de 
Dios, en la forma que expresa la Comi
sión inspectora del ramo de consumos.

Fijar en la cantidad de 15 pesetas 
el tipo del concierto do las especies de 
consumo que puedan utilizarse durante 
el actual año económico por el colono 
de la huerta llamada de Paparratas.

Denegar la solicitud presentada por 
D, Fernando Moreno Morillo, Sargento 
primero licenciado del Ejército, pre
tendiendo que sa le exima de la fianza 
señalada en garantía del cargo que le 
fué conferido.

Adquirir varias prendas cou destino 
á la sección de caballería de la Guardia 
municipal.

Recomendar al celo de la Comisión 
de Fomento, que de acuerdo con el Al
calde pedáneo de Trassierra, disponga 
la traslación de las existencias .le aquel 
Posito á otro lugar adecuado ínterin 
se efectúan las obras de reparación qua 
exige expresado edificio.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados por esta Corporación en el mes 
de Junio último, disponiendo se pu
blique según dispone la Ley,

Con lo que tarminó la sesión publi
ca constituyéndose el Exemo, Ayunta 
miento en sesión secreta.

Sesión del S de Agosto.

PKKSIHBNCIi DRÍ# SR. Ü- ANTOHIÜ M0ÜAD0 

Y PÉREZ

Se acordó en esta sesión:
Acepitar el fiador propuesto por el 

contratista deí servicio de sillas en los 
paseos á los efectos de la subasta cele
brada y remate adjudicado, según de
termina la cláusula quinta del contrato.

Autorizar á la Comisión respectiva 
para que con su intervención so ad
quieran los libros y demás efectos que 
sean necesarios con destino á la Cár
cel de este partido judicial, como con
secuencia do las reformas introduci
das y plantadas desde l.** de Julio úl-' 
timo, á virtud de lo dispuesto por Real 
decreto fecha 16 de Abril anterior.

Anunciar por término de 16 días la 
contratación de las obras de embaldo
sado de las vías públicas durante el bie
nio que comprende las anualidades 
económicas que trascurre é inmediata.

Autorizar varias reformas de fa
chadas.

Permitir al propietario de la casa 
núm. 3, calle de la Peria, en el barrio 
del Matadero, que incorpore el caño 
de desagite de dicha finca á la cloaca 
general inmediata.

Encargar al Arquitecto titular la re
paración de un canapé en los jardines 
públicos.

Autorizar á la Comisión respectiva 
para que adquiera una regadera con 
destino al pequeño jardín que circun
da la ermita de los Santos Mártires.

Encargar al Arquitecto la repara
ción de la bomba que se utiliza en el 
riego del jardín que existe en la ermita 
referida.

Recomendar al Arquitecto que dis
ponga la traslación á los vertederos pú-
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bUcoK establecidos al efecto de loa es
combros que existen depesitadosenuno 
de las patios de la Escuela Normal de 
Maestros.

Relevar á Remigio Ortega del cargo 
de guarda rural contra incendios, nom
brando para este destino á Lorenzo Oü 
Navarro,

Conferír á la Comisión Je Policía 
rural en unión del Sr. Teniente de Al
calde del distrito cuanto concierne al 
arreglo de la próxima feria de Nuesti a 
Señora de la Fuensanta.

Desestimar, por las razones que lo 
justifican, la solicitud presentada por 
D. Francisco de Paula Alvarez pidien
do que se le exima del pago del dere
cho y recargo acordado imponerle por 
el uso del coche de lujo que le ha sido 
denunciado.

Aprobar la determinación del Sr. Al
calde relativa á que permanezca encen
dido hasta el amanecer el farol que 
existe próximo al fielato del Puente.

Pasar de nuevo á Ia Comisión ins
pectora del ramo de consumos la soli
citud producida por D. Jo.sé Rubio Es- 
covar, sobre concierto del puesto de 
venta establecido al sitio de Mirabue
no, para que consultando los antece
dentes que juzgue oportunos se sirva 
ampliar su informe ofreciéndolo de 
nuevo a la resolución de la Municipa
lidad.

Conceder ©1 concierto que piden va
rios individuos por Ias especies que 
consuman en sus respectivos predios 
autorizando la celebración de los mis
mos con las limitaciones que se le de
le’•minan.

Autorizar un depósito de avellanas 
en la casa núm. 3, Rinconada de San 
A ntonio.

Aprobar la distribución de fondos 
formulada por la Alcaldía para el pre
sente mes.

Exornar con banderas las cali es Puer
ta del Perdón é inmediaciones de la 1 
iglesia de San Lorenzo, así como que j 
asista la banda de mrisica en las noches 
de loa días en que .se celebren estas 
festividades.

Que la Gomisión de Policía rural j 
con audiencia del Arquitecto, propon- j 
ga la forma que á su juicio sea más j 
conveniente para mejorar las condi- i 
ciones de los muros casi derruidos que 
limitan la huerta nombrada de Ia Cer- 
cadillay cierran á la vez el arroyo 
nombrado del More.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesim del 16 de Agosto.

PKESIPÏNCIA DEL sa. D. ANTONIO MOK-DO 
Y PÉREZ

Se acordó en esta sesión:
Quedar enterado del nombramiento 

de Alcalde de barrio del distrito de 
San Miguel, hecho por la Alcaldía, en 
favor de D. Rafael Márquez Hidalgo.

Autorizar la instalación de un pues
to de venta de carnes de hebra en la i 
casa núm. 1, calle de la Madera. i

Conceder al establecimiento de un i 
depósito de vinos y vinagre en la casa * 
núm. 10, de la calle de los Moros. í

Denegar la solicitud de D. Manuel ; 
Olaya de la Torre, por las razones que * 
aduce la Comisión respectiva, para que í 

deje de comprenderse en el radio el 
cortijo nombrado de la Torrecilla, que 
en concepto del exponente corresponde 
al extraradio.

Autorizar la celebración de concier 
tos por el consumo que pueda efee- 
tuarse de las especies sujetas al im
puesto en varias fincas de este tér
mino.

Autorizar también al propietario de 
la casa núm. 19, calle fiel Arco Real, 
para dar mayores dimensiones á una 
de las dos puertas de entrada de la re
ferida finca.

Reducir la cuota fijada por ocupa
ción de la vía pública á los dueños de 
los cafés, nevería y tabernas enclava
das en las calles del Gran Capitán y 
carrera de loa Tejares.

Componer la cañería que conduce 
las aguas á esta ciudad procedentes 
del venero de Hojamaimón.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados por esta Corporación en el 
mes de Julio último.

Inscribir el edificio y mobiliario 
existente en el Asilo de Mendicidad, 
en la Sociedad de Seguros contra in
cendios denominada La Unión y Ul Ué- 
nix Uspanol.

Con lo que terminó la sesión públi
ca constituyendose el Ayuntamiento 
en sesión secreta.

Sesión de! dia üH de Agosto,

I’RBSIDEROIA DEL su. D. JVAN RODRÍGUEZ 

RÁRCUEZ

Se acordó en esta sesión:
Renunciar á mostrarse parte en la 

causa que instruye el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Dere
cha de esta capital por usurpación de 
aguas de las que suixeu algunas fuen
tes públicas, pero no á la indemniza
ción que por aquella causa puede co
rresponder á esta Corporación muni
cipal.

Anunciar ai público la designación 
de los edificios en donde han de cele 
brarselas próximas eleccioue.s de Dip^. 
tados provinciales.

Aprobar la diligencia do remate de 
la subasta celebrada para contratar la 
cebada y paja necesaria en el actual 
año económico con destino á los caba
llos de la seociónde la Guardia muni
cipal.

Sustituir con tubería de plomo un 
tramo de cañería del venero denomi
nada de la Hormiguita,

Aprobar definitivamente la recep
ción de las obras ejecutadas en las ram
pas que dán acceso á la iglesia de los 
Padres de Gracia.

Aprobar- tambien los tipos de con
cierto señalados á varias fincas de este 
término.

Remitir de nuevo á informe de la 
Comisión respectiva la instancia pre
sentada por D. Manuel Lozano, sobre 
concierto de su hacienda nombrada 
Matamala.

Eximir de los derechos de consumo 
correspondientes á las carnes de los re- 
ses que se han de lidiar el primer día 
de la próxima feria de Ntra. Sra. de la 
Fuensanta.

Dirijir al Ministerio de la Guerra la

correspondiente súplica con exposición 
de las razones de conveniencia, econo
mía y demás notorias ventajas que para 
los intereses generales del Estado, pa
los fines de aquel instituto militar y 
para los de esta localidad han de re
sultar sin duda de que el depósito de 
caballos semeutale.M permanezca esta
blecido en esta población.

Aprobar varias cuentas de servicios 
municipales favorablement© censura
das por la Comisión de Hacienda,

Con lo que terminó la sesión públi 
ca pasando el Exorno. Ayuntamieto á 
constituirse en sesión secreta.

Sesión del día SO de Agosto.

PBESIUERCIA DEL SR. D. JUA.Y RODRÍGUEZ 
SÁNCHEZ

Se acordó en esta sesión:
Exponer al público por ocho días los 

nombres de los individuos de la Asam
blea, designados por la suerte, para 
que dentro de este plazo puedan pro
ducirse las reclamaciones que con arre
glo á la Ley correspondan.

Encargar ai Arquitecto titular la for
mación del proyecto facultativo que 
determine la importancia y forma de 
realizar las obras necesarias para el 
arreglo definitivo del pavimento de la 
plazuela do loa Olmos, estudiando á la 
vez el medio que considere más con
veniente y á su juicio deba adoptai'se, 
á fin de recojer las aguas que afluyen 
á aquella vía pública.

Confiar al Sr. Alcaide la práctica de 
las gestiones oportunas para conocer 
si el propietario del solar existente en 
la callo de Barberos so halla dispuesto 
á enajenarlo y en qué forma, con ob
jeto de practicar ea él las construccio
nes necesarias para instalar la Escuela 
pública dél distrito.

Practicar desde luego el cerramien
to de las tragantes de la cloaca que 
existe en la calle de la Candelaria en 
la forma propuesta por la Junta local 
de sanidad.

Consentir la sentencia dictada por 
el Juzgado de primera instancia deí 
distrito de la Izquierda en el pleito se
guido por varios vecinos de la plaza de 
la Judería, contra esta Corporación 
municipal.

Anular por medio de la correspon
diente anotación al margen del asien
to “intervenido,, al núm. 158, la venta 
de la bovedilla de adultos, núm. 16, fila 
segunda de la izquierda, en el depar
tamento do Sau Miguel, del cementerio 
de la Salud, con destino al cadáver de 
Doña Enriqueta Matilla, por que la 
finada había de inhumarse en el en
terramiento familiar, que con el nú
mero 27, fila terceia, del cuadro segun
do, posee en el misino cementerio, su 
señor tío D. Manuel Matilla.

Pasar á estudio de la Comisión res
pectiva la instancia producida por Don 
José Barrena y Duroni, Director de 
la casa de socorro del distrito d© la 
izquierda, pretendiendo trasladar ex
presado establecimiento á su casa-ha
bitación núm, 4, calle de Munda.

Conceder á D, José Muñoz Canta
rero la suma de 100 pesetas con obje

to de que atienda á los gastos que le 
origina la curación de la afección reu
mática que padece.

Ordenar al contratista del alumbra
do público por petróleo, que con su
presión del farol instalado frente á la 
imagen de San Rafael, en el puente 
mayor, se alimenten y cuiden los dos 
proyectados construir para dicha ima
gen por varios vecinos del barrio deí 
Espíritu Santo.

Encomendar al celo de la Comisión 
de Beneficencia, la adquisición del ob
jeto que ha de donara© al Director del 
Asilo Sr. D. Mariano Amaya, para 
significarle, siquiera sea modestamen
te, la complacencia con que esta Cor
poración acepta los buenos servicios 
que viene prestando gratuitamente en 
expresado Establecimiento desde hace 
más de tres años.

Instalar un farol en el centro de la 
fuente que ex¡.ste en la plaza denomi
nada Compás de San Agustín.

Con lo que terminó esta sesión.
Aprobado el anterior extracto en 

sesión pública del 20 de Setiembre 
anterior, el Ayuntamiento acordó re
mitírlo para su publicación al Sr. Go- 
bei-nador civil de la provincia.

Córdoba 12. de Octubre de 1886.— 
i V.’ B.”—El Alcalde Presidente, Juan 
í Rodríguez Sánchez. — Antonio Váz

quez, Secretario.

Dona Mencia.
Núm. 3,707. 

i í
D. Juan Güeto Roldán, Alfaide constitu

cional de esta villa.

Hago saber: Que terminadas las 
cuentas de este Pósito común, perte
necientes á los años 1880-81, de 81-82, 
de 82-83 y de 83-84, rendidas por los 
respectivos Alcalde y Depositario, se 
hallan d© manifiesto en la Secretaría 
municipal, por término de quince días, 
á contar desda la fecha, para que pue
dan examinaría las personas que á bien 
lo tengan y hacer las observaciones 
que crean convenientes.

Doña Mencía 12 d© Octubre dé 
1886.—Juau Güeto Roldán.—Fernan
do López.

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este Bolk- 
TÍN (Gasa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 d© Julio y 12 de 
Agosto de 1885, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA
lUPRBNTí PROVINCIAL (OASA SOCORRO P Oí PICIO 

i OMEO d* N. Her*Jii,
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